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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 197-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes doce de febrero del dos mil veinticuatro, a las dieciséis horas con quince, con la siguiente asistencia: 

Presidente 


 Froilán Alberto Castro Valverde

Regidores Propietarios
 Melvin Cordero Campos
Doris Ortiz Ortiz

Odiligia Leiva Mora cc. Ligia Leiva Mora
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas 
Juan Pablo Campos Arias
David Badilla Rodríguez 
Johanna Mora Bermúdez
Julián Lizano Quirós
Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios     Jesús María Ureña Morales
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Marjorie Amador Picado
Alcalde


José Bernardino Rojas Méndez

Vicealalcaldesa 

Carol Zapata Zapata  
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes: 
Regidores Propietarios  Lady Rojas Zúñiga
Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jimenez
Juan José Guevara Álvarez

Regidores Suplentes 
Priscilla Morales Morales
Síndicos Propietarios 
 Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Randall Rodríguez Morales

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes
Carlos Morales Mejía cc. Carlos Retana Elizondo
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Atención a Vecinos
Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Al ser las 4:15 p.m. llamo a propiedad a la regidora Nixie Beita Rojas en sustitución de Lady Rojas Zúñiga, a Juan Pablo Campos Arias en sustitución de Ester Camacho Jiménez y a Johana Mora Bermúdez en sustitución de Juan José Guevara Álvarez; se da inicio a la sesión ordinaria 197-2024. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.
Juramentaciones

1-Terna presentada por  la señora Margoth Mora Navarro, MSc.   Directora  del Colegio Técnico Profesional de Buenos Aires,   con visto bueno del Supervisor circuito 01 para el nombramiento de   UN MIEMBRO  para que integre la Junta Administración conforme se detalla--------------------------------------------------------------
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Conforme fotocopias de Acta de la Junta Administrativa CTPBA acuerdo 17, folio 000198: destituir por ausencias injustificadas al señor Jairo Orozco Gutierrez.------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aceptar la sustitución del señor Jairo Orozco Gutierrez, cédula 502620254 por motivo de ausencias injustificadas y nombrar un miembro para que conforme la Junta Administrativa del Colegio Profesional de Buenos Aires, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. 
Atención a Vecinos y audiencia
A continuación, se realiza la entrega de reconocimiento por jubilación del señor Omar Guzman Cascante. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Siendo las 4:22 p.m. la Regidora Ester Camacho Montenegro, se incorpora a la sesión quedando ausente. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Antonio Vargas: Queremos darle a ustedes una pequeña reseña de lo que hicimos nosotros, cerramos el primer ciclo de la MMEC en diciembre, la experiencia que nosotros pudimos vivir fue muy buena, fue extraordinaria, nosotros no pensamos al principio que iba a ser algo tan bueno  y nosotros no solamente queremos que sea bueno para nosotros, también para el Distrito, quisiéramos que sea bueno para el cantón de Buenos Aires porque sí la vivencia que tuvimos fue muy grande y compartida, la municipalidad se comportó a las alturas con lo que le competía, el MOPT, el banco interamericano y salimos muy bien pero esperamos en Biolley, nosotros no hemos inaugurado las aceras del Carmen y esperando que pasara esta cuestión del “burumbum político” no habíamos venido y ahora pues ya pasó, entonces vinimos para que ustedes más bien nos visiten allá y sí poder conversar con más tranquilidad, con más confianza y mostrarles lo que lo somos capaces, a veces nosotros no creemos de lo que somos capaz y  se hicieron cosas extraordinarias; por el otro lado nosotros queremos y la idea es continuar ahorita hay un presupuesto en la municipalidad que está encaminando  y queremos que continúe; la microempresa se llevó a cabo o se constituyó con la idea de que sea una microempresa de mucha gestión, no solamente con la municipalidad, pero es el primer apoyo que nosotros tenemos; estamos hablando de algún presupuesto, siempre necesita la parte comunal, necesitamos un poco más de flexibilidad porque resulta que competir con la empresa privada sale es muy duro, ellos tienen mucha experiencia y si nos lanzan ahí a SICOP por ejemplo, estamos en desventaja, siempre habíamos querido de que se podía continuar trabajando con presupuesto municipal que fuera mediante convenios y no mediante contrataciones porque nos sentimos muy en desventaja, entonces lo primero  que estamos muy agradecidos y que los que vamos a tenerlos allá si Dios quiere y si ustedes quieren ir este también ver cómo nosotros  logramos presupuesto  para este 2024. ----------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Ya lo hemos hablado en muchas ocasiones y  la satisfacción de ver que ustedes han sacado ese proyecto adelante sobra decirlo y reiterar por lo menos de mi parte sé que casi todo este Concejo está para ustedes y puedan seguir alcanzando las metas; sí tenemos qu entender que el presupuesto tiene que separarlo  la Junta Vial y nosotros tenemos que aprobarlo; nosotros ocupamos que la Junta Vial lo traiga y también que nuestro compromiso, por lo menos el mío, llega hasta el hasta el 29 de abril,  porque ya después de ahí no voy a estar acá y lo que podamos hacer hasta ahí y ojalá que el grupo que venga, confío son buenas personas, todos vengan con la ilusión que inició con mucho miedo y que va creciendo, pues siga  para adelante porque hay que sacrificar un poco presupuestos y ustedes su tiempo, dicen que la felicidad no tiene atajos, la felicidad que tiene que caminar por el camino que tiene que caminar, entonces nuestra parte está acá, Melvin, Rafael,  David que también pertenecen a  Junta Vial y que de ahí tiene que salir ese presupuesto lo antes posible y en los tiempos no sé cómo estará el tiempo con un extraordinario.
Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: También el compañero Marco Tulio que estamos en esa Junta Vial y es un compromiso que está ahí y se está caminando pienso que no va a tardar tanto en llegar aquí para ser aprobado ese compromiso de ese presupuesto que sigue en pie; gracias a ustedes por venir de esa comunidad y por llevar a cabo ese proyecto he hablado también con gente con representantes de quienes les han colaborado por parte del MOPT para poder extenderlo a otras comunidades, tal vez a futuro pero si es de mucha importancia para nosotros y  mantenernos siempre dando ese apoyo vendrán y ojalá que también pues asuman compromisos con una microempresa como es esta que realmente es una necesidad y que no haya solamente una sino más microempresas en el cantón. ---------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Entonces nosotros vamos a quedar al pendiente, ya lo que les he dicho y podemos prometer siempre es que la MMEC tienen el apoyo de este Consejo Municipal y espero que del próximo también a estar atentos, nada más que venga ese presupuesto para nosotros hacer lo que nos corresponde que es aprobarlo, ese es el compromiso. ------------------------------
Sra. Lilliam Umaña Beita: Nosotros somos del barrio Los Ángeles pero el lado del Liceo Académico porque no sé si es que ellos vienen por la Urbanización es que son dos temas aparte; lo de nosotros es nuestra inquietud porque nosotros esa nos habían donado la cancha del Terrón y este nos habían dicho que nosotros necesitábamos entregar la cancha, hicimos todas las gestiones posibles y la funcionaria de DINADECO nos negó rotundamente, no hubo manera y ahí nosotros quedamos porque llegamos nos dijeron que lo iban a hacer por el Comité de Deportes, y la empresa PINDECO nos ayudó con un trabajo aquella cancha quedó hermosísima y nos dijeron ustedes no pueden, ahí no se puede hacer nada, no se puede ingresar porque se echa a perder el trabajo que hizo la maquinaria, hoy por hoy eso es un charral de metro y medio, nosotros hemos estado yendo a trabajarla para recuperar ese trabajo que hizo la empresa a punta de pala pero lo que queremos saber es qué fue lo que pasó aquí porque nosotros hemos estado pidiendo, qué es lo que pasó. -------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Vamos a ver, porque obviamente tengo muy claro y nunca se me olvida que fue un 25 de julio ya hace como 4 años estando en el Colegio donde este se le devolvió la administración a la comunidad de esa cancha lo tengo totalmente claro, inclusive en las últimas dos cartas que ha mandado el Comité Cantonal de Deportes pidiendo la Administración de esa cancha, nosotros hemos mandado a consulta legal porque tengo claro cuál fue el acuerdo de esta municipalidad, ahora no sé si la comunidad tiene un acuerdo con el Comité Cantonal de Deportes porque esa es la parte que no hemos sabido, por eso el Comité Cantonal de Deportes ha solicitado la administración de la cancha para poder ellos hacer el trabajo que tienen que hacer, porque no pueden invertir recursos en una propiedad que no esté a nombre o administración de ellos verdad y yo aquí en el Concejo no hemos querido porque sabemos el compromiso que hay con la comunidad entonces, uno quisiera o pensaría que la alianza tiene que ser si ustedes no lo lograron propiamente, no sé cuál es la relación de ustedes con el Comité Cantonal de Deportes sí la  cancha es de la comunidad, no tiene el recurso para ponerla como tiene que ser, esta municipalidad lastimosamente tampoco, el Comité Cantonal de Deportes pareciera que sí pero no sé si ustedes han conversado, si no hay una buena sintonía o si tal vez este la comunidad que es normal pudiera pensar que al dársela en administración pierden el control sobre ella, porque el que ha insistido ya en dos veces en querer meter presupuesto ahí es el Comité Cantonal de Deportes, pero el comité si esa plaza no es está en Administración. ---------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Lilliam Umaña Beita: Bueno al menos mi persona y otros vecinos más hemos hablado con los representantes con uno de ellos incluso hablé con él, el sábado y él me dice no, nosotros les vamos a entregar a ustedes la cancha con su malla y con su pasto, pero es increíble cómo está eso en abandono, nosotros  tomamos la decisión de irla trabajando nosotros porque no vemos ni una sola respuesta, no nos dicen mira reunámonos ustedes como comunidad y nosotros como Comité de Deportes para ver qué hacemos pero no  ha habido ese paso, lo único que nosotros hablamos cuando llegó la maquinaria de la empresa PINDECO fue que nos dijeron deme los números de teléfono de ustedes y eso fue todo lo que se habló y no ingresen aquí porque esta propiedad se le va a hacer un trabajo, no se puede hacer nada aquí porque se echa perder el trabajo.-
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Sí creo que ahorita lo más factible es que ustedes hagan una alianza con el Comité 
Cantonal de Deportes si tienen que formar un documento donde ellos les cedan la administración alguna directiva de ustedes que lo hagan, porque le repito ya el Comité Cantonal de Deportes ha mandado dos veces documentos pidiendo que se le dé la administración del terreno para poder meterle recursos y no puede pero entonces nosotros tenemos un compromiso con la comunidad de que ustedes son los que administran, pero tenemos el problema de que ni la comunidad ha invertido la plata que se necesita porque no es fácil  organizar una actividad para poner malla, zacate de fútbol a una cancha, eso es un montón de plata que a veces se monta un turno y a veces deja hasta pérdidas, eso la comunidad le va a costar mucho; lo que tienen que hacer es hacer la alianza con el Comité Cantonal de Deportes si es que no se sienten seguros con este Comité Cantonal que a veces pasa, ya viene dentro de muy poco la elección de un nuevo Comité Cantonal de Deportes ,inclusive ustedes podrían intentar participar para que se sientan más seguros, nada está nada está escrito existen diferentes organizaciones que nombran por ejemplo esta municipalidad nombra dos representantes en el Comité Cantonal de Deportes, las Asociaciones Deportivas nombran uno, la juventud nombra dos, ustedes pueden intentar como comunidad no solo por ese terreno sino para conocer cómo se maneja eso, intentar quedar  en un Comité Cantonal de Deportes o si no se puede intentar hacer una buena alianza con ellos porque si no vamos a estar “standby” la comunidad no lo va a invertir porque no tiene plata y el Comité Cantonal de Deportes no lo va a invertir porque no tienen ningún convenio con ustedes ahí va a seguir el charral siempre hasta que ustedes lo hagan con recursos propios que son los que tienen ahorita la potestad o que le cedan esa administración para mejoras al Comité Cantonal de Deportes tienen que elegir una de las dos, el Comité Cantonal de Deportes no anda buscando canchas para quitárselas a nadie no es la lógica, si el Comité Cantonal de Deportes lo que busca es que el deporte crezca y así lo tienen con muchas canchas, ¿por qué se busca así? porque es la única forma que el Comité Cantonal de Deportes le pueda meter recursos a algo, inclusive los mismos Comité Cantonal de Deportes hasta para donar una bola tiene que estar inscritos en el Comité Cantonal de Deportes porque si no, no pueden darle donaciones a alguien que no tenga relación con ellos ya sea para administrar una cancha, para recibir una premiación, para recibir una bola, para recibir un trofeo, tiene que haber una alianza mientras estén por aquí, por allá, no va a funcionar. ---------------
Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: Quiero referirme no tanto a lo que ya el señor Presidente se refirió, es que me deja a un sin sabor el escuchar que hicieron los trámites ante DINADECO, ante la funcionaria y que no pudieron llegar a constituir la Asociación de Desarrollo, cuando usted me dice eso tiene que haber un porqué, en ninguna parte de la ley 3859 aparece que no se puede constituir una Asociación de Desarrollo, más aún, siendo específica que lo que se ocupan son 51 personas para constituirla, una debida jurisdicción pero sí hacer el trámite que se tiene que hacer que es cumplir con todos los requisitos que ellos piden personas que tienen experiencia, aquí como Jesús Ureña, como Marco Tulio que son de Asociaciones de Desarrollo, como el compañero Julián y créame hay un problema que se da más que todo en Buenos Aires centro. Lo que cuesta la constitución de Organizaciones, de Asociaciones de Desarrollo sea Específicas o de Desarrollo Integral, pero me gustaría dejarme el número suyo y cuando viene la funcionaria que la visitemos y que por lo menos pueda entenderle a ella el por qué no porque no. ----------------------------------------------------

Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Aquí hay un aspecto también fundamental y es la visita que hacen estos vecinos, que en algún momento han tenido incidencia sobre este terreno que se usa en múltiples momentos para actividades deportivas y todos recordamos mejengas que se hacían ahí en la cancha del Terrón, durante todo los veranos y que hay una comunidad que se ha desarrollado a su alrededor; aquí lo importante y estoy totalmente de acuerdo en buscar la coordinación con el Comité Cantonal de Deportes como rector de lo que es el deporte y la recreación en el cantón. Pero sí sería importante referir este este caso a través de un acuerdo donde se le haga ver al Comité Cantonal de Deportes la situación que se está dando la visita de Doña Liliana acá y que por parte de este Concejo Municipal se solicita la atención para el caso que corresponda, en el sentido de que sabemos que hay un Comité Cantonal de Deportes que de hecho, ha dejado mucha tela de duda en su accionar pero también viene un nuevo nombramiento de un nuevo Comité de manera que una referencia de este Concejo Municipal; en relación con este tema de la cancha que hemos conocido todos como cancha del Terrón, sería importante como referencia para los vecinos, para los que estén interesados en seguir trabajando este tema para que verdaderamente tenga un sustento escrito de lo que ellos están tramitando y solicitando. ---------------------------------------------------------------------------
Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: Para terminar este asunto decirle a usted que el lunes 19 de febrero, a la 1:00 p.m. viene la Directora Nacional de DINADECO a reunión, a dar capacitación aquí en el salón de punta y plancha y es importante, a mí me gustaría, yo voy a hacer todo lo posible por estar presente para evacuar todo ese tipo de dudas con ella directamente el 19, les digo es muy importante que la comunidad esté moviendo para no echarnos atrás. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Recuerden que esta propiedad ya se le había dado a otra gente, se le había dado a la gente de la UTN para que hiciera universidad, a pesar de un montón de críticas que yo tuve de un montón de gente, se la devolvimos a la comunidad porque la UTN no hizo nada pero no sé cuánto apoyo tiene la comunidad porque se ocupa mucha presión; te digo la única forma ahorita de poder que esa de ese cancha tenga presupuestos es a través del comité cantonal. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Trino Beita Mena: Mis tres compañeros que me están acompañando de la Urbanización Los Ángeles estaba la Vicealcaldesa por acá ya se fue, hubiera deseado que hubiera estado José Rojas porque yo venía por él; sí me hacen el favor y se lo comunican que aquí estuve, él sabe quién soy; resulta que con la problemática que tenemos en la Urbanización Los Ángeles de los indigentes, la Fuerza Pública, un oficial me visitó a la casa mía y me dijo vea venimos a ver en qué nos puede ayudar como conocedor de la Urbanización Los Ángeles y que hicieron esa construcción, ahí hay una canchita no sé si se llama “papi fútbol”  fue donada por una Asociación que vino de Estados Unidos y unas muchachas ahí ayudaron a la comunidad ayudó, también se le metieron 620 sacos de cemento esa canchita. Ahí está resulta que en ese entonces cuando yo estaba en el Comité la señora Doña Gisela Viles que no me tomó parecer a mí y estaba Carlos Rojas, el hermano Jose lo que eran los que llevábamos eso al hombro, esa carga de esa canchita entonces, él se fue,  doña Gisel permite que la Asociación de Santa Cruz en ese entonces el presidente Braulio Madrigal Administrara la cancha y se hiciera cargo de administrar la cancha, mantener la bonita, el gobierno de Braulio solicitan hacer una casa en la pura esquina de la área y hay una casa prefabricada, que esa casa fue construida para enseñarle a los chiquitos a aprender internet, ese fue el proyecto entre Don Jefrey Blanco y Braulio pero resulta que no funcionó, porque los indigentes se robaron todo la instalación que desmantelada pasa el tiempo y entonces este don Braulio le da la presidencia a la señora de “Zurdo” de Wilter Villanueva esa es la presidenta, resulta que como este oficial me pide ayuda a mí porque aquello fue invadido ahora en días pasado invadido por los indigentes, era una barbaridad y aquello está terrible; Elisa Duarte la secretaria del comité en una reunión el 24 de enero a las 2:30 de la tarde citamos a Don José Rojas a los representantes de PINDECO a la Asociación de Santa Cruz y creo que hasta el PANI también y se me va por ahí la Fuerza Pública resulta que no llegó Don José Rojas, me falló, la Vicealcaldesa y  otra muchacha no sé si estoy equivocado; ese día ahí y no llega Don Wilter Villanueva; resulta que nosotros como Vomité de la Urbanización volvemos a armarnos por medio de la Fuerza Pública nos pidió ayuda y nosotros venimos a solicitarles a ustedes como Concejo Municipal y Don José Rojas como Alcalde pedirle a la Asociación de Santa Cruz que se aparte el play de la Urbanización Los Ángeles, que nos deje a nosotros la comunidad y el Comité de la Urbanización porque en los años que la Asociación de Santa Cruz ha administrado ese Play nada más lo que yo que han hecho los chapean, no le han hecho absolutamente nada entonces, creo que una mallita ahí ganadera que le pusieron para de Doña Teresa, creo que fue que les donó la Municipalidad, esa casa está alquilada con contrato y creo que hasta en 60,000 colones por mes y si el terreno es municipal, es de la urbanización, nosotros venimos ellos me acompañan a mí que esta Asociación se aparte que se dedique allá donde vive mi amigo Cordero, que ustedes como Concejo y antes de que se vaya José Rojas que nos deje arreglado esto de que la Asociación no tenga que ver nada con el play de la de la urbanización Los Ángeles eso es lo que queremos; sí o no.

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Quiero hacer una consulta, cuando ustedes se dieron eso, qué documento hicieron y con quién lo hicieron. -------------

Sr. Trino Beita Mena: Buena pregunta, porque eso lo hizo Gisela Avilés ya ni está en el pueblo se fue, me imagino que fue de boca, no creo que haya un documento y bueno eso era lo que les iba a pedir, les hago conocimiento de esto y la otra tenemos otra discúlpenme, pero traemos dos Don Cordero traemos y la segunda es a Don Julián que ya me falló el compañero, iba a venir ahora estuve en una reunión con usted, aquel día arriba con la problemática de los 19 votos que no tenemos escritura y entonces según me dijo mi amigo Evelio por medio de la Asociación suya porque  ya yo voy para 20 años de vivir ahí no puedo sacar escritura ningún abogado me ha podido ayudar y a mi amigo dicen que hay 19 escrituras en el aire. ---------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Vamos a hacerlo en dos partes, nosotros vamos a quedar pendientes con esa respuesta porque nos dice la secretaria que se localizó un convenio que hay vamos a leerlo con calma a ver qué era lo que decía y para pedir la Asesoría Jurídica de ver si podemos disolverlo y cómo para hacerlo de la forma correcta de lo esa parte nos comprometemos a dar una respuesta de cómo está el asunto con lo que es ese convenio, por si el convenio era solo para administrar el Play no se podía hacer otra cosa. Habría que ver en aquel momento que firmaron el compromiso va a ser en esta semana localizar el convenio y leerlo a ver los alcances. ----------------------

Sr. Trino Beita Mena: No lo que yo le a preguntar es la reunión se invitó y no llegar supuestamente le hicieron una consulta cuando se reunían para ir y no dijeron. --------------------------------------------------------------------------------------------------Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Bueno te digo, denos chance a leer el convenio a ver cuál eran los alcances de ese convenio qué se podía y qué no se podía hacer. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Trino Beita Mena: Ya para finalizar la vicealcaldesa me la está debiendo, porque ella quedó de llamarme para pedirle ayuda a PINDECO y ahí ustedes me hacen el favor y se lo comunican porque yo pensé que iba a estar acá. --------------

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Muchísimas gracias, y con lo de los lotes yo ahorita Julián le va a responder pero me llamó la atención lo que dijo Julián hace rato me dio risa pero es una realidad la Asociación no ha podido  volver a conformarse porque  como dijo Julián “ayer era la asamblea y habían muchas personas que tenían otra cosa que hacer porque no fueron” por ahí hay un proyecto que yo creo que la Asociación va a salir adelante porque el proyecto de pasar los lotes bueno se ocupan dos cosas, que esta municipalidad contrate un abogado para que haga el traspaso a la Asociación de desarrollo y la Asociación de Desarrollo se la pase a cada uno de los dueños de es lote. Pero qué pasa si la Asociación le ha costado mucho es increíble pero que Buenos Aires le cueste tanto si hay comunidades no sé, como Santa Rosa, Santa Marta, Peje, que tienen 50 años de tener Asociación viva y Buenos Aires no lo logra la cabecera distrito con la mayor población, no lo logra. --------------------------------------
Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: El tema que se da con relación al tema de las escrituras pues, efectivamente tiene muchísimos años, históricamente se ha venido trabajando por parte de la municipalidad y la municipalidad hizo un importante desuso desde el tiempo en que Doña Noemi Vargas era Presidenta de la Asociación de Desarrollo y precisamente el sábado comentábamos esto en ese tiempo al igual que cuando Jesús Ureña fue Presidente de la Asociación de Desarrollo con simple y sencillamente el acuerdo de la Junta Directiva se canalizaba eso, posteriormente hay un cambio de ley donde las Asociaciones no pueden hacerlo por Junta Directiva sino que requieren de un Acuerdo de Asamblea General, este tema nos ha puesto digamos entre la espada y la pared, Buenos Aires como Asociación de Desarrollo hace un importante esfuerzo tanto en el mes de septiembre como en el 20 de noviembre y a ninguna de las dos convocatorias llega la cantidad de personas y lo que ocurre es que hay un padrón eh de afiliado sumamente inflado con gente que ya uno ni reconoce ni está en la comunidad ni y al rato ni interés de participar tienen, hemos desarrollado todo un trabajo para minimizar ese padrón y efectivamente en el mes de eh de diciembre entregamos a DINADECO el padrón actualizado con aproximadamente 110 afiliados, buscando sostener digamos el tamaño máximo de una Asociación que son 100, con base en eso alcanzar los porcentajes que tienen que darse en cada Asamblea sin embargo, lo que ocurrió en esta oportunidad fue digamos que a pesar de que se hace la convocatoria para el sábado 10, muchas personas nos comunican que no pueden e inclusive gente que nos dijo sí voy, hicieron las de las del Chapulín Colorado “sí voy y no fueron” hubo gente que verdaderamente tenía una justificación importante y de hecho al no cumplirse con el quorum establecido, se toma la decisión el mismo sábado de hacer una nueva convocatoria para el sábado 16 de marzo y ya estamos trabajando en eso de hecho que se les pidió a las personas que asistieron que tenían ese tipo de situación que nos colaboren no solamente en la asistencia, sino en participar como afiliados; las personas que estén interesadas en que esto se resuelva son 19 personas perfectamente pueden venir a solventar un poco el tema de la asistencia a una Asamblea a veces a uno le preocupan cosas hay gente interesada en que la Municipalidad tramite a través de la Asociación de Desarrollo la escritura la casa pero una señora me dijo “dígame cuándo es para ir” y dos horas antes me llamó para decirme “vea se me complicó, no voy a ir” entonces significa de que el interés es muy particular para tener una escritura, pero no para ser responsable de una comunidad, un proceso de participación en este sentido hay mucha tela que cortar, lo importante aquí es agradecerles a ustedes esa insistencia decirles lo siguiente; esperamos que para el 16 de marzo, sí contemos con la gente que podamos tomar ese acuerdo que ya de hecho lo tenemos redactado desde la oficina legal de la municipalidad y con base en eso solamente faculta la Asociación de Desarrollo a hacer ese trámite con la municipalidad, sino que también se me autoriza a mí a firmar las escrituras o el trámite de las escrituras de manera de que la idea es eso lograr que el día 16 podamos tener 30, 40 o 50 personas en esta Asamblea y que de una vez por todas solventemos esa necesidad que tienen ustedes; quisiera resaltar el hecho de que la municipalidad no es que no ha hecho nada en el periodo tanto de Doña Noemi, como Jesús aproximadamente un número superior a las 35 familias recibieron este beneficio, lo que ocurre es que el tiempo no alcanza hay un buffet que tiene un periodo de tiempo para trabajar con base en un contrato y se venció el contrato. Eso significa de que ahora la municipalidad tiene que separar un presupuesto para la contratación de un buffet para que realice todo esto con base en el acuerdo de la junta directiva, más bien de la Asamblea General de la Asociación, Entonces, estamos en todo el esfuerzo para lograr esta Asamblea y cumplir con este requisito importante que es fundamental. Hablaba ayer precisamente con Don Luis Hernández, que es una de las personas que tiene a esta municipalidad incluso ya denunciada ante la Defensoría de los Habitantes por este tema que realmente no es verdad, no es una cuestión propia de la municipalidad, sino que hay una serie de trabas que no se ha podido alcanzar para lograr el éxito de manera que pedirles a ustedes, ese apoyo yo sé que Don Luis ya recogió de nuestra secretaría la Asociación la información para tramitar con todos los 19 personas que están en esta situación, para que nos colaboren de la mejor manera posible y resolverlo antes que se pueda todo esta esta cuestión de las escrituras. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.

Aprobación de las Acta

Acta Ordinaria 196-2024
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 196-2024. --------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el acta ordinaria 196-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acta Extraordinaria 70-2024
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta extraordinaria 70-2024. ----------------------------------------------------------------------

ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar el acta extraordinaria 70-2024, con la siguiente modificación, como el acta ya se encontraba legalizada la misma indica acta 68-2024 siendo lo correcto 70-2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acta Extraordinaria 71-2024
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta extraordinaria 71-2024. ----------------------------------------------------------------------

ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar el acta extraordinaria 71-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente:

ACUERDO 05. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria el miércoles 14 de febrero del 2024 a la 1:00 p.m. con el punto único: Liquidación Presupuestaria, periodo 2023. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V. 
Lectura de Correspondencia

1- Oficio ADIBA-OF-01-2024 con fecha  12 de febrero  el 2024 firmado por la Señora Ana Meneses Vargas, Secretaria de Actas de la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires, dirigido  a Señores y Señoras  Concejo Municipal   Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------
Reciban de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires, un cordial saludo y los mejores deseos de éxitos en este 2024. Por este medio les solicitamos de manera atenta, ampliar la AUTORIZACIÓN de la Feria de Verano Artesal Buenos Aires, que inicialmente terminaba el domingo 5 de mayo, para finalizarla el lunes 6 de mayo. ----------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires extender la fecha de la Feria de Verano Artesanal de Buenos Aires, finalizando el 06 de mayo del 2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Oficio MBA-VICE-004-2024 firmado por la Señora Karol Zapataa Zapata, Vicealcaldesa con fecha    12 de febrero del 2024, dirigido a Señores Concejo Municipal, Municipalidad de Buenos Aires. ---------------------------------------------------
Reciban un atento saludo. Al cumplir 92 años del asesinato del Benemérito de la Patria, Rogelio Fernández Güell, la Escuela que lleva su nombre, tiene planificado una serie de eventos conmemorativos,  y nos solicitan nuestro apoyo en varios aspectos entre ellos tramitar los permisos para el cierre de vías, para el desfile del 15 de marzo que se llevará a cabo en un horario de 06:00 a.m. (instalación de vallas) hasta 10:00 a.m. Al respecto con todo respeto les solicito su AUTORIZACIÓN para dicho cierre. ---------------------------------------------------------
Cierre de Vías Parcial: Inmediatamente que va pasando el desfile las vías se van abriendo. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Hora de inicio del cierre: 06:00 a.m. ------------------------------------------------------------
Vías a Cerrar: El desfile inicia en el supermercado PALI, continuando hacia el sur hasta llegar al Súper Económico, dobla al oeste en Artelec, sigue hacia norte hasta el Ministerio de salud y termina al llegar al parque, donde se llevará a cabo los actos protocolarios. -----------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Aprobar el cierre parcial de calles cantonales el día 15 de marzo del 2024 para llevar a cabo las actividades de Benemérito de la Patria, Rogelio Fernández Güell, conforme se detalla: cierre a partir de las 6:00 a.m., el desfile inicia en el supermercado PALI, continuando hacia el sur al llegar al Supermercado el Económico, dobla al oeste en Artelec, sigue hacia el norte hasta el Ministerio de Salud y termina a llegar al parque. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Nota firmada por el Joven Juan Pablo Campos Arias, Presidente Comité Cantonal de la Persona Joven con fecha 29 de enero del 2024 recibido el día 12 de los presentes dirigida al Concejo   Aires. --------------------------------------------------
Asunto:
Solicitud de espacio para el Comité Cantonal de la Persona Joven. -
Desde el año 2019, el Comité Cantonal de la Persona Joven, viene desarrollo proyectos entre ellos mencionamos el cumplimiento en la ejecución del SKATE PARK, además, iniciamos la compra de mobiliario y equipo para establecer una oficina cantonal de la persona joven, esta oficina tendría como meta la atención de las necesidades y problemáticas de los jóvenes bonaerenses, queremos establecer convenios con entes financieros como JUDESUR, INDER, INA IMAS, universidades públicas y privadas, institutos profesionales etc., para garantizarles de forma más expedita el ingreso o atención que este sector poblacional requiere, además, contar con apoyos psicológicos y de salud pública de forma gratuita, ágil y privado. Entre el mobiliario con el que cuenta el CCPJ, tenemos escritorio, silla ejecutiva, archivador, mesa de reuniones para 6 personas, impresora láser, computadora portátil, micrófonos, equipo de sonido, 4 toldos, 1 manta, y 1 roller up. Por lo anterior, de forma respetuosa solicitamos se nos otorgue un espacio en las oficinas que se ubican en los altos de la Terminal de Buenos Aires. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que el Presidente le solicita al Regido Juan Pablo Campos Arias, recursarse de votar y en su lugar solicita al Regidor Julián Lizano Quirós, realizar la votación. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Solicitar en tiempo de ley un criterio técnico de la solicitud planteada por el Comité Cantonal de la Persona Joven al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal en el sentido de  si el concejo tiene la potestad de ceder mediante donación las Oficinas que se ubican en la planta alta de la terminal del mercado municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Nota firmada por la Señora Rebeca Campos Ortiz, Presidenta de la Junta de Educación de la Escuela Bella Vista, con fecha 12 de febrero, 20224. ----------------
Por este medio la junta de Educación de la escuela Bella Vista de Boruca de la Dirección Grande de Térraba le solicita por este medio la ayuda para traer del Departamento de Donaciones del IMAS San José unos materiales y artefactos donde se nos pide llevar un camión mediano para el acarreo de los materiales sin embargo no tenemos disponible el dinero para pagar el transporte. Por lo tanto necesitamos el medio de transporte para ir a traer los materiales donados agradecemos la ayuda de parte de ustedes. -------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración analizar la posibilidad de atender la solicitud de transporte, gestionada por la Presidenta de Junta de Educación de la Escuela Bella Vista. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- Oficio-AMBA-52-2024, firmado por MSc. José Rojas Méndez, Alcalde ------------
Señores (as): ------------------------------------------------------------------------------------------
Jefes de departamento -----------------------------------------------------------------------------
Encargados de Servicios ---------------------------------------------------------------------------
Presentes ----------------------------------------------------------------------------------------------
Estimados Compañeros (as): ---------------------------------------------------------------------
Asunto: Inclusión de las metas (Ley 9635). ---------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo, a la vez de acuerdo a lo estipulado en la Ley 9635, les solicito realizar la inclusión de las metas 2024 de cada uno de los colaboradores del departamento a su cargo; en un plazo del 12 al 29 de febrero 2024. Para lo anterior el departamento de Recursos Humanos, les estará remitiendo la herramienta a utilizar para dicho fin, dicha herramienta es facilitada por el personal de PLAN, ya que actualmente el sistema no está habilitado para que las jefaturas realicen el registro de las metas, por lo que el Departamento de Recursos Humanos, tendrá a cargo dicha inclusión. ---------------------------------------
Las metas serán evaluadas de forma trimestral y las mismas serán tomadas en cuenta para el proceso de la evaluación del desempeño del periodo 2024. ---------
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ACUERDO 10. SE ACUERDA: Solicitar a la Auditora y a la Secretaria del Concejo hacer llegar las metas individuales y de departamento a evaluar para el periodo 2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1-Oficio  ATDP-21-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha   09 de febrero 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
La señora MARIA LIDIETH VASQUEZ CARVAJAL, cedula de identidad número 601870589, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO ESPECIFICA PRO MEJORAS DE SANTA CRUZ DE BUENOS AIRES, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el 17 de FEBRERO de 2024. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal de Santa Cruz.  ---------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal.  Copia de la cedula. Personería jurídica. ----------------------------------------------------------------------------------

Copia del acuerdo Municipal para la realización del evento. Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  No posee deudas con la CCSS.  No posee deudas con FODESAF.  Se encuentra al día con los pagos municipales.  ------------------------------------------------------------------------------------------

Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. (Don Jesús quedó de pasar a firmar) ----------------------------------------------------------------------------------------

Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito.   Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores.  -------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Especifica Pro Mejoras de Santa Cruz De Buenos Aires, la patente temporal de licores para el 17 de febrero de 2024. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal de Santa Cruz. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------TERNA

1-Terna presentada por el   Lic. José Manuel Blanco Jiménez, Director de la Escuela San Antonio, código 3161,   con visto bueno de la Supervisora circuito 04 para el nombramiento de  UN  MIEMBROS  para que integre la Junta de Educación conforme se detalla--------------------------------------------------------------------
[image: image5.png]Licitacion Orden pedido FACTURA MONTO
2021LA-000010- #0822023001200098 68037 ¢1.326,654.42
0004200001 #0822023001200096 68033 ¢872,721.06

68035 ¢661,704.96





Presenta renuncia la señora Angelina Natasha Solís Jiménez  cambió de residencia por motivos de estudios universitarios. ------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de la señora Angelina Natasha Solís Jiménez  y nombrar a un miembro para que conforme la Junta de Educación de la Escuela  San Antonio, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-Oficio AL-CPEMUN-0001-2024 con fecha  05 de febrero de 2024 firmado por Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área a.i.,  Comisiones Legislativas Área III, dirigido a Señores (as) Concejo Municipal. ---------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 23.749 --------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley expediente N.° 23.749 “LEY PARA FORTALECER LA GESTIÓN DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN Y LA ACTIVIDAD FÍSICA LOCAL” ----------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio  AL-CPGOB-0097-2024  con fecha  05 de febrero de 2024 firmado por Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área a.i.,  Comisiones Legislativas Área III, dirigido a Señores (as) Concejo Municipal.  ---------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 23.958 -----------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y Administración, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto “LEY DE DEFENSA DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y COLABORADORES EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES”, Expediente N.° 23.958. ---------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Copia de Oficio CNRV-2024-006 con fecha    31 de enero de 2024  dirigido a la  Licda. Andrea Espinoza Arauz,  Coordinadora Comisión de Ética y Valores Municipalidad de Buenos Aires emitido por  Mag. Vera C Solís Gamboa Integrante de Junta Directiva Comisión Nacional de Rescate de Valores. ------------
Con relación a la Propuesta final de Código de Ética y Conducta de la Municipalidad de Buenos Aires recibido mediante correo electrónico del 25 de enero del 2024, me permito hacer del conocimiento que el documento fue revisado y cumple con lo requerido técnicamente. ------------------------------------------
La metodología utilizada para la construcción, fue participativa por lo que el documento final se considera que responde a las necesidades de la institución. --
También cumple en cuanto a la estructura y contenidos, se tomó prudente distancia del discurso deontológico o legal, se trata de un texto de referencia permanente al establecer los fundamentos de la Gestión Ética y ser de naturaleza educativa. ----------------------------------------------------------------------------------------------Su estructura está organizada en los siguientes apartados: Introducción, I. Nociones básicas o fundamentación filosófica, II. Declaración de los Valores Compartidos de la Municipalidad de Buenos Aires, III. Acciones congruentes con los Valores Compartidos, IV. Compromisos Éticos que se organizan a su vez en Compromisos de las personas funcionarias, Compromisos específicos de las jefaturas y Compromisos institucionales, V. Pautas Éticas para las relaciones, VI. Aplicación en el que hacer institucional y VII. Bibliografía. --------------------------------
Siendo que el documento cumple con lo requerido técnicamente conforme los Lineamientos para la Comisiones de Ética y Valores en la Gestión Ética y el Manual para la elaboración de Códigos de Ética y Conducta en el Sector Público Costarricense de la Comisión Nacional de Ética y Valores, se da el aval técnico para que se proceda al siguiente paso, conforme corresponde. Finalmente, les felicito por el excelente trabajo realizado como Comisión Institucional en la conducción del proceso y construcción de este Código. ----------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Consultarle a la Encargada de Recursos Humanos cuánto tiempo estima para la presentación del Código de Ética y Conducta Institucional; lo anterior, para valorar brindar espacio de audiencia en una Sesión Ordinaria o bien, agendar fecha para sesión extraordinaria en el mes de marzo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio AL- CEPMUN-0017-2024  con fecha  05 de febrero de 2024 firmado por Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área a.i.,  Comisiones Legislativas Área III, dirigido a Señores (as) Concejo Municipal. ---------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 23.963 --------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud del informe de consulta obligatoria, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley expediente N.° 23.963 “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 174, 175 Y 179 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.° 7794 DE 30 DE ABRIL DE 1998. LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS COMITÉS CANTONALES DE DEPORTES” ----
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Oficio AL- CEPMUN-0021-2024  con fecha  05 de febrero de 2024 firmado por Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área a.i.,  Comisiones Legislativas Área III, dirigido a Señores (as) Concejo Municipal. ---------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 24.108 --------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud del informe de consulta obligatoria, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley expediente N.° 24.108 “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 15 Y 70 Y ADICIÓN DE LOS TRANSITORIOS IV Y V DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN URBANA, LEY 4240 DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1968 Y SUS REFORMAS, PARA FOMENTAR LA APROBACIÓN LOS PLANES REGULADORES CANTONALES” ---------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6-Oficio AL-CPGOB-0041-2024    con fecha  del 06 de febrero de 2024 firmado por Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área a.i, Área Legislativa III, dirigido a Señores (as)   Concejo Municipal.  --------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta de texto dictaminado. Exp. 23.500 ------------------------------------
La Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y Administración, en virtud de moción aprobada, en la sesión N.° 32, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto dictaminado “LEY DE LA CRUZ ROJA COSTARRICENSE”, Expediente N.° 23.500 ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7-Oficio AL-CPASOC-0149-2024   con fecha  del 06 de febrero de 2024 firmado por Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área a.i, Área Legislativa III, dirigido a Señores (as)   Concejo Municipal.  --------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 24.010 --------------------------------------------------
 La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, dispuso consultarles el criterio del Expediente N.º 24.010, “DEROGATORIA DEL INCISO C DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY N°8346, LEY ÓRGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN CULTURAL (SINART) PARA EL CIERRE DE LA AGENCIA RTN PUBLICIDAD Y REFORMA A LA LEY N° 10235 PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN LA POLÍTICA” --------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

8- Oficio MH-DM-OF-0113-2024 de fecha 06 de febrero del 2024 firmado por Priscilla Zamora Rojas Ministra de Hacienda a.i. dirigida a: Señoras (itas)  María del Pilar Muñoz Alvarado, Secretaría del Concejo Municipal de Alajuela, Daniela Fallas Porras, Secretaría del Concejo Municipal de Tarrazú. Edith Campos Víquez, Secretaría del Concejo Municipal de Poás, Marisol Monge Ortiz, Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------
Vivian E. Leandro Figueroa, Secretaría del Concejo Municipal de Alvarado, Sucetty Hay Quesada, Secretaría del Concejo Municipal de Corredores, Xinia Espinoza Morales, Secretaría del Concejo Municipal de Garabito, Tanya Soto Hernández, Secretaría del Concejo Municipal de Desamparados,  Dinorah Cubillo Ortiz, Secretaría del Concejo Municipal de Siquirres, Alma López Ojeda, Secretaría del Concejo Municipal de Quepos, Lineth Artavia González, Secretaría del Concejo Municipal San Pablo de Heredia, Dayana Álvarez Cisneros, Secretaría del Concejo Municipal de Curridabat. --------------------------------------------
Asunto: Acuerdo municipal para apoyar gestiones del Organismo de  Investigación Judicial (OIJ) sobre el presupuesto de 2023. -------------------------------
Reciban un cordial saludo. Se da acuse de recibo de los acuerdos municipales remitidos por las Secretarías de los Concejos Municipales a los que responde esta nota, que fueron recibidos en este despacho entre los meses de diciembre del año 2023 y enero del 2024, y donde se expresa el voto de apoyo a las gestiones realizadas por la dirección del Organismo de Investigación Judicial para que no se le reduzca recursos en el año 2023. ----------------------------------------------
Sobre el particular, este Despacho informa que las acciones tomadas en relación  con el tema mencionado, fueron discutidas con el señor Randall Zúñiga López, Director del OIJ, en reunión celebrada el pasado 13 de diciembre del 2023, en la que se contó con la presencia de la señora Angie Cruickshank Lambert, Defensora de los Habitantes, donde se tomó y ratificó el acuerdo definitivo de que el Gobierno, para el año 2025, asignará recursos adicionales a ese organismo, por el monto de ¢1.500,0 millones, para que continúe con sus labores en el combate al crimen organizado. -------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-Oficio AL-CPGOB-0230-2024 de fecha  7 de febrero de 2024 firmado por Ana Julia Araya Alfaro Jefa a. i. de Área Comisiones Legislativas III, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 24.003 --------------------------------------------------
La Comisión Permanente de Gobierno y Administración, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 24.003, “LEY DE CREACIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO NACIONAL, DE LA SOCIEDAD HISTÓRICA DE COSTA RICA, PARA EL DESARROLLO Y RESCATE DE VALORES E IDENTIDAD DEL COSTARRICENSE” ---------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

10-Oficio AL-CPGOB-0273-2024 de fecha 7  de febrero de 2024,  firmado por Ana Julia Araya Alfaro, Jefa a. i. de Área Comisiones Legislativas III, dirigido a   Señores (as)  Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 22.972 --------------------------------------------------
La Comisión Permanente de Gobierno y Administración, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 22.972, “REFORMA A LA LEY DE CREACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD, LEY N.° 7798 DEL 30 DE ABRIL DE 1998” -----------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11- Invitación a CAPACITACIÓN SOBRE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA LEY 9986, CON ÉNFASIS EN EL REGLAMENTO DE NO. 43808,   GRUPO N°10 ------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Autorizar a la Secretaria del Concejo Municipal, la señora Marisol Monge Ortiz, lleve la capacitación sobre la Ley General de Contratación Pública Ley 9986, con énfasis en el reglamento de No. 43808. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12-Oficio CCDRBA/010-2024 con fecha 02 de febrero de 2024 recibido el día 08 de los presentes dirigido a  Señores   Concejo Municipal
Municipalidad de Buenos Aires, firmado por la señora Digna Abarca Sánchez, Secretaria CCDRBA 

ASUNTO: SOLICITUD DE COLABORACION PARA LA INAUGURACION PISTA

ATLETICA. ---------------------------------------------------------------------------------------------
 En la forma más atenta y respetuosa la suscrita se dirige a ustedes, para comunicarles que el 22 de febrero en el polideportivo se realizara la inauguración de la Pista Atlética de Buenos Aires, por lo que se recibirá personeros de ICODER, Ministro del Deporte y al Presidente de la Republica, por esta razón solicitamos la colaboración con los siguientes puntos importancia: --------------------
a)
Personas para colaboración en evento, ya que se requiere mantener las áreas de ingreso cubiertas en su totalidad. ---------------------------------------------------
b)
Solitud de toldos e instalación en el polideportivo. ---------------------------------
c)
Solicitud de equipo de audio y micrófonos e instalación en el   polideportivo. ------------------------------------------------------------------------------------------
d)
Transporte de tarima del Liceo de Buenos Aires al polideportivo. --------------
e)
Préstamo y traslado de atril. --------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Es mejor que coordinen con el CTP la solicitud del atril. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13-Nota  firmada por Miembros del Comité de Barrio Las Palmeras de Buenos Aires, con fecha 06 de febrero, 2024 recibido el día 08 de los presentes dirigido a Señores, Concejo de Distrito, Concejo Municipal, Sr. José Rojas Méndez Alcalde Municipal de Buenos Aires.  -----------------------------------------------------------------------El Comité de vecinos del Barrio las Palmeras del alto de Buenos Aires nos dirigimos a ustedes muy respetuosamente para pedir apoyo necesario, para que nos tomen en cuenta en los proyectos que presentamos el día 2 de junio del 2023, los cuales seria retomar la otra cuadra de nuestro barrio el proyecto de   alcantarillado y aceras en la parte que falta del barrio y el otro proyecto era la continuación de aceras hacia el barrio vecino Cantarrana, para seguir mejorando y embelleciendo la zona y así poder construir el cantón que todos queremos, por lo que solicitamos muy respetuosamente que nos tomen en cuenta en el presupuesto extraordinario de este año 2024. -----------------------------------------------
De antemano agradecemos la ayuda que nos puedan brindar y esperamos una pronta respuesta, nos la pueden enviar a nuestro correo comitebarriolaspalmeras@gmail.com o bien al número de teléfono 85270537 con Jesús Valderramos Varela. ------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Trasladar la nota suscrita por los miembros del Comité de Barrio Las Palmeras de Buenos Aires a la Junta Vial Cantonal para que la analice y brinde respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14-Solicitud verbal de la Encargada de la oficina de DINADECO, la Licda Jennifer Cedeño Rodríguez, solicita el préstamo del salón de sesiones del concejo municipal para el día martes 13 de febrero a partir de las 10:00 a.m. para llevar a cabo una reunión con algunos representantes comunales.
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 16. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a la funcionaria de DINADECO, la Licda. Jennifer Cedeño Rodríguez, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio el día martes 13  de febrero del 2024 de 10:00 a.m. a las 4:00 p.m. para llevar a cabo reunión con representantes comunales. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
15- Documento sin número de Oficio con fecha 20 de enero, 2024 firmado por el señor Álvaro Ramírez Murillo, Presidente Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires dirigido a Señores miembros Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires, recibido el día 08 de los presentes.  ------------------
En la forma más atenta y respetuosa me dirijo a ustedes en nombre de mi representada, para después de saludarles informarles que este Comité Cantonal de Deportes y Recreación les está enviando para su debido conocimiento EL INFORME DE EVALUACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2023 (DEL 01-07-2023 AL 31-12-2023). Y EL INFORME DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2023 --------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
16-Nota de la  Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario de la Piedra Convento de Volcán Buenos Aires, con fecha 09 de febrero 2024, recibida el día 12 de los presentes,  firmada por el Señor  Marco Tulio Fallas Prado,  Presidente, Asada Piedra Convento. -------------------------------------------------
Reciban un atento saludo de parte de la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario de la Piedra Convento de Volcán Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Como parte de nuestro compromiso en pro de la salud pública y el desarrollo de la población que habita en las comunidades de Convento, Tres Ríos, Asentamiento Tarice y Sonador iniciamos con la gestión de recursos económicos para el desarrollo del proyecto de "INSTALACION SISTEMA DE TUBERIA PARA AGUA POTABLE LINEA PRINCIPAL INTERAMERICANA SUR Y RAMAL ASENTAMIENTO TARICE DE VOLCAN BUENOS AIRES" ------------------------------
El proyecto consiste en la instalación de una línea principal de 6.3 km en tubería de 6" en polietileno, instalación de una línea de 1.6 km en polietileno de 4" sector Tarice Escuela y por último una línea 1.2 km de 3" en polietileno para el sector de Tarice donde ese ubica el Ebais y sector Felo Blanco. ------------------------------------
Con la ejecución del proyecto se estará beneficiando aproximadamente 229 familias para una población total de 402 personas. -----------------------------------------
El proyecto debe ser presentado ante JUDESUR al 28 de febrero 2024, el mismo será presentado para la cartera de proyectos NO Reembolsables.  -------------------
Es por ello que acudimos ante ustedes para solicitar su apoyo y como parte de los requisitos de JUDESUR el Consejo de la Municipalidad debe aprobar bajo un acuerdo lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------AVALAR el proyecto "Instalación Sistema de Tubería para agua potable línea principal interamericana sur y ramal Asentamiento Tarice de Volcán Buenos Aires" ----------------------------------------------------------------------------------------------------
DECLARAR el proyecto de interés del cantón de Buenos Aires. ------------------------
INDICAR monto total del proyecto hasta un monto de ¢95.000.000,00. --------------
Conocedores de su dedicación y apoyo que les caracteriza hacia las organizaciones comunales en pro del desarrollo para mejorar la calidad de vida de sus habitantes y un tema tan importante como es la dotación de agua potable, estamos seguros que el impacto será beneficioso para las familias. -------------------
Por ello confiamos y les solicitamos respetuosamente analizar la solicitud de aval para el proyecto. -------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Nosotros estos días hemos estado como enfrascados, sino discutiendo un poco con JUDESUR porque ellos hicieron una hoja de ruta, entonces pusieron tecnología, medio ambiente y producción esas son las hojas de ruta, todo el proyecto o todos los proyectos que estén fuera de la hoja de ruta no son admisibles,  no sé si calza en alguno de esas, si calza en ambiente o si calza en producción no sé qué le han dicho Marco, ellos le van a dar viabilidad porque nosotros te digo mandamos cinco proyectos con así enumerados prioridad 1, 2, 3, y 5 y aprobaron el tres y el cinco, el uno no calza en la hoja de ruta, no sé qué acercamientos tienen ustedes con eso yo le soy sincero estoy totalmente convencido que la producción de agua debe ser una prioridad para cualquier cantón en cualquier etapa, en cualquier comunidad, no hay nada más importante en este momento que el agua o sea eso es una realidad pero como igual pensábamos que no había nada más importante para esta Municipalidad como remodelar el edificio, nos dijeron que no de remodelarlo, porque aunque suene feo, está porque caerse se ve muy bonito, pero en serio póngale en la Discomóvil 2084 ahí para que vea que se cae el cielorraso y nos dijeron que no. ----------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: Felicitarlos por esa labor tan importante que hacen ustedes como representación del pueblo, como Concejo Municipal, hemos tenido un acercamiento para ver la nota con representantes de JUDESUR, fuimos a una reunión y nos manifestaron que el proyecto de las ASADAS calzaba dentro del portafolio proyectos que ellos tenían, no nos hablaron de la ruta que este Concejo tiene, entonces  no entiendo por  qué dentro de esa hoja de ruta no calza el tema el agua que para el cantón es un tema importantísimo, prioritario, el agua es lo más importante, nosotros hemos hecho esfuerzo muy grande ahí y hemos hecho incluso con el INDER un cambio de 22 km de tubería hace unos 5 años porque el acueducto nuestro va para los 40 años ya está obsoleto totalmente, como la gran mayoría que hay aquí en el cantón, es necesario hacer ese cambio, nosotros tuvimos un acercamiento con ellos y nos dijeron que nuestro proyecto calzaba, entonces nos pidieron que teníamos que tener el acuerdo de este respetable Concejo, el 28 presentamos la ficha técnica, ya la tenemos, nos falta solamente el aval de este Concejo sería para empezar a caminar, nosotros tenemos estudios de y estudios,  diseño de todo el acueducto desde varios años lo tenemos y entonces de ahí que nos acercamos a ustedes para ver si era posible que nos dieran esa nota de acuerdo. Hay una tradición ahí por lo que ustedes me menciona Señor Presidente, pero bueno esa es la posición de ellos y ahora nos están diciendo que nuestro proyecto calza ahí, nuestra propuesta calza ahí, dentro de la ruta de proyectos del portafolio de proyectos y nos pidieron eso,  vamos a trabajar pero dependiendo del aval este Concejo ya no depende de nosotros, sino que depende de este Concejo si nos dan el aval para que ese proyecto camine, ese perfil tu camine, prácticamente eso es lo que estamos manejando. --------------------------------------------------------------------------------

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: De hecho, te digo los proyectos que eran primordiales para nosotros, básicamente la remodelación o construcción del edificio, la remodelación del parque y después como pidieron cinco, se metieron otros no de relleno, pero se metieron y resulta que los que se metieron de relleno fueron los que escogieron. Porque dijeron que hay un acuerdo de Junta Directiva de JUDESUR de donde aprobaron la hoja de ruta como lo dijimos, esa hoja de ruta va ambiente, tecnología  y productividad; entonces voy a dar espacio a los compañeros hemos de ser breves en las intervenciones si a mí me preguntan estoy de acuerdo, porque soy muy consciente de la necesidad que hay en el agua y entonces si a mí me ponen a escoger entre, si al final este proyecto calza en la hoja ruta que te digo podría quedar fuera por eso no, por otra cosa si a mí me preguntan qué prefiero si dos camiones de recolección de basura nuevos un proyecto de agua, yo escojo el del agua. ------------------------------------------------------
Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: Para nadie es un secreto, la importancia de un proyecto de estos 100%, de acuerdo, la única duda que me queda es la siguiente, Presidente es con respecto, damos el aval a este proyecto y con dar el aval sigue caminando el proyecto o ellos van a tomarlo como que estamos excluyendo otros proyectos y que este es prioridad. ---------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Lo que me quedó claro a mí es que nosotros podemos dar el aval a todos los proyectos, pero ellos son los que deciden si calza o no calza y con cuál presupuesto lo van a hacer si con el 2024, 2025, o el 2027, ahí si son admisibles quedan en una cola de espera porque el presupuesto no es infinito. -------------------------------------------------------------------------
Sr. Marco Tulio Fallas Prado: Pienso que ahorita nosotros lo que ocupamos es el aval que el proyecto camine va a depender de otras situaciones, pero si es importante nosotros contarle el aval de este respetable Concejo, me parece que lo que menciona el señor presidente es bastante atinado, vamos hay que darle la bala a los proyectos  y la gestión ya es otro asunto, ya se sale las manos de ustedes ya son las organizaciones que van a trabajar, que van a luchar por eso y por lo tanto, nosotros venimos con esa intención, de mi parte les agradezco mucho realmente a todos y a todas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Avalar el proyecto "Instalación Sistema de Tubería para agua potable línea principal interamericana sur y ramal Asentamiento Tarice de Volcán Buenos Aires”; declarar dicho proyecto de interés del cantón de Buenos Aires el cual, se estima por un monto total de ¢95.000.000,00. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-OFICIO-AMBA-40-2024 con fecha 05 de febrero de 2024 firmado por el Señor  MSc. José Rojas Méndez Alcalde Municipal Municipalidad de Buenos Aires dirigido a Señores Concejo Municipal. ---------------------------------------------------------
Asunto: Remisión de Código de Ética y Conducta Institucional.  ------------------------
Mediante la presente le saludo, a la vez remito formalmente para su conocimiento, El Código de Ética y Conducta Institucional, debidamente finalizado y aprobado por la Comisión Nacional de Ética y Valores, según el oficio CNRV-2024-006. Respetuosamente solicito el respectivo acuerdo de conocimiento. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se dejará pendiente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Oficio MBA-SCM-0076-2024 con fecha  06 de febrero del 2024 firmado por la Funcionaria Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal que dice: ------
Asunto: Remisión de Oficio ------------------------------------------------------------------------Mediante la presente remito para su análisis documento recibido en esta oficina suscrito por el señor Nelson Elizondo Torres, en calidad de Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Potrero Grande y mediante el cual, se dirige solicitud a la Comisión de Hacienda y Presupuesto del Concejo Municipal. ---------
Potrero Grande, 05 de febrero de 2024  firmada por el Señor Nelson  Elizondo Torres, Presidente/ Representante legal  ADI de Potrero Grande, dirigido a  Señores    Comisión de Hacienda,   Municipalidad de Buenos Aires. ------------------
Reciban un atento saludo de la Asociación de Desarrollo Integral de Potrero Grande. De la manera más respetuosa les solicitamos su apoyo con la asignación de recursos para llevar a cabo el proyecto "Compra de materiales de construcción para realizar un muro de contención a un costado del Templo Católico de la Iglesia de Los Ángeles" por un monto de ¢2.500.000.00. --------------
Lo anterior, debido a la necesidad de prevenir un deslizamiento que generaría no solo daños en la propiedad, sino también en la infraestructura del templo, misma que se encuentra a punto de ser finalizada y significaría una gran pérdida de recursos financieros y de mano de obra (aportados por la comunidad, el Consejo de evangelización y donaciones del Estado y de empresas). ----------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Trasladar la nota suscrita por el señor Nelson Elizondo Torres, en calidad de Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Potrero Grande a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su análisis y respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Oficio DPI-MBA-0007-2024 del Lic. Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 08 de febrero 2024,   solicitando  acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la  FACTURAS   que detallo a continuación detallo: --------------------------------------------------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de COMERCIAL DE POTENCIA Y MAQUINARIA SOCIEDAD ANONIMA. ----------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de COMERCIAL DE POTENCIA Y MAQUINARIA SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-OFICIO DSM-MBA-00015-2024 con fecha 07 de febrero del 2024, firmado por Michael Piedra Maroto Enc. Servicios Municipales Municipalidad Buenos Aires Señores(as): Concejo Municipal,  Municipalidad Buenos Aires. -------------------------ASUNTO: Autorización colocación de rótulo por parte de inquilino. --------------------
La dependencia de la Dirección de Servicios Municipales, con base al oficio MBASCM-0058-2024, procede a brindar su criterio técnico amparado en el Reglamento autónomo de  Organización, Funcionamiento y Administración del Mercado Municipal, concretamente en su artículo 27:  ------------------------------------
Artículo 27.-No se permitirá la división de un tramo con el fin de ser vendido o alquilado. Toda mejora interna del local debe contar con la autorización previa por parte de la Administración del Mercado. La rotulación de los locales no puede ser con rótulos colgantes o perpendiculares a la pared externa del local, solo se permitirán rótulos paralelos a las paredes externas, tipo parche, se prohíben los rótulos pintados directamente en las paredes externas del local. Los rótulos autorizados, deben guardar simetría con el tamaño de local y con el espacio disponible para garantizar la visibilidad en el interior y exterior del mercado. --------
De lo anterior, se infiere que, si se está permitido el establecer y colocar rótulos publicitarios en la infraestructura de los locales que forman parte del Mercado, por lo tanto, dado que, el rótulo que los interesados del local 20, están solicitando es paralelo a la pared y no perpendicular ni colgante, se determina que si se puede proceder con la solicitud realizada. ----------------------------------------------------La supra en tanto, no afecte ni deteriore las condiciones físicas de la estructura existente. -----------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Dar el visto bueno para que la señora Seidy Bonilla Bonilla, cédula número 106940937 coloque un rótulo publicitario en el frente del local número 20 del Mercado Municipal, el cual, se encuentra ocupado por la Panadería El Buen Pan. Las dimensiones corresponden a: 567x120 cm, respectivamente, será colocado en la parte área del frente del local, la estructura metálica sobre la cual se establecerá, será confeccionada por la inquilina y se respetará todas las medidas y condiciones de la infraestructura existente, cualquier daño correrá por parte de la arrendataria. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio JVC-MBA-23-2024  con fecha  8 de febrero, 2024 firmado por el Señor Marco Tulio Fallas Prado, Secretario de la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de  Buenos Aires dirigido al Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires --------------------------------------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión ordinaria de 05-2024  febrero de 2024, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice:
ACUERDO NÚMERO 11: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y modificación del POA y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. Se adjunta POA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------
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SE REBAJA

Se Rebaja de sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de 413.355.521 ,72 debido a que se debe dar asignación a dichos recursos. ------------------------------------------------------------------------------------------------
SE AUMENTA

Se aumentan al código de remuneraciones en el proyecto 03-02-01 un total de  ¢12.355.521.72 para contratar a un profesional en ingeniería en sistemas, con el fin de que colabore en el Departamento de Gestión Vial en labores extraordinarias que indica la justificación de la plaza por servicios especiales, por un tiempo determinado de 10 meses. ----------------------------------------------------------
Estos recursos son distribuidos entre salario y todas las cargas sociales que ameritan durante este periodo. -------------------------------------------------------------------
Se aumenta un monto de 41.000.000 al proyecto 03-02-11 en el código 2.01.01 Combustibles y lubricantes para apoyar el proyecto de construcción del Puente sobre Rio Canasta en el camino 6-03-064 (ENT C 027) EL CARMEN, 14+843 KM, RIO CANASTA LIMITE CANTONAL por administración.
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Seguimiento 3 nivel interdepartamental para
maximizar su impacto en a Institucién.

JEFATURAS





SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Avalar el acuerdo de la Junta Vial Cantonal de Sesión Ordinaria 05-2024 del 06 de enero del 2024, modificación presupuestaria y modificación del POA por un monto de ¢13,355,521.72, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Oficio JVC-MBA-24-2024 con fecha  8 de febrero, 2024  firmado por el Señor Marco Tulio Fallas Prado, Secretario de la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de  Buenos Aires dirigido al Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires. -------------------------------------------------------------------------------------
La siguiente es para solicitar el préstamo del salón de sesiones del Concejo Municipal para el día martes 20 de febrero del 2024 a las 8 am. Esto con el fin de realizar la Sesión Extraordinaria 06-2024 de Junta Vial Cantonal. ----------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 22. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a la Junta Vial Cantonal, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio el día martes 20  de febrero del 2024 de 8:00 a.m. a las 4:00 p.m. para llevar a cabo sesión extraordinaria de la Junta Vial Cantonal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Oficio JVC-MBA-25-2024 con fecha  8 de febrero, 2024  firmado por el Señor Marco Tulio Fallas Prado, Secretario de la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de  Buenos Aires dirigido al Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires. -------------------------------------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial Cantonal de sesión ordinaria 05-2024 celebrada el 06 de febrero de 2024, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 12: Se acuerda aprobar el perfil profesional del Ingeniero en Sistemas a contratar en el departamento de Gestión Vial por servicios especiales y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación. Se adjunta perfil profesional. -----------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presiente: Se dejará pendiente. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. 
Asuntos de trámite urgente

Conforme a conversación con el Arq. Jorge Morales Black, visto que la remodelación de la segunda planta se va a demorar, indica  que es conveniente que las funcionarias de este departamento (secretaría) se movilicen  a la Oficina de Auditoria, para que esta oficina solo se utilice por ejemplo,  para venir a buscar algún documento, abrir la sala de sesiones   o bien encender el equipo  de audio  solamente, asimismo informales  que en la planta alta ya se tiene 15 días que el servicio de agua  es deficiente, y cada quien tiene que ver cómo se las arregla, tanto para ingerir como llevar agua al servicio sanitario.  ---------------------------------
Para conocimiento  porque  el Concejo Municipal debe tomar  el respectivo  acuerdo, si autoriza o no el traslado.  -----------------------------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Aprobar para que la Secretaria del concejo municipal se traslade de manera temporal a la Oficina de Auditoría Interna, esto hasta no se resuelva el tema de la remodelación del segunda planta del Edificio Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.
Asuntos de trámite urgente

Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Propietaria: El 20 de febrero del 2023, yo había solicitado se gestionara las mejoras, digámosle así, lo que es la demarcación de la carretera de Convento hasta Paso Real y se había hecho un acuerdo en la sesión ordinaria 146 del 20 de febrero del 2023, como no se ha hecho nada, se le había pedido a  José Rojas y  dijo que él lo iba a gestionar, por eso el acuerdo quedó que José lo haga verdad; no sé, que se vuelva a hacer el acuerdo para ver si se ha hecho algo hasta el momento, porque no hemos tenido información sobre eso porque esa carretera es un peligro cuando pues, las noches y con mucho más razón cuando llueve entonces que esa demarcación quede bien o que esa carretera quede bien demarcada, entonces no sé si tomamos un nuevo acuerdo para que quede otra vez. ------------------------------------

Sr. Froilán Casto Valverde, Presidente: Vamos a ver si me ubico porque me parece que de Convento hasta cierta parte sí lo hicieron. --------------------------------

Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Propietaria: Precisamente de allá para acá sí está muy malo, en estos días que venía lo que es Paso Real hasta Buenos Aires pero de allá hacia acá bueno el de seguro es que hace rato lo hicieron pero sí lo hicieron de cCnvento hasta no sé qué parte, es que esa carretera también se pone como muy oscura lo que es material que se pone como muy oscuro, no se necesita una buena demarcación que se note bien que hayan los gatos, cuando los carros  que vienen de allá, los que vienen de Pérez. ----------------------------------

ACUERDO 24. SE ACUERDA: Solicitar al CONAVI realizar las mejoras en la demarcación de la ruta del límite del cantón de Buenos Aires y Pérez Zeledón; el límite del cantón de Buenos Aires al cantón de Osa, asimismo, brindar mantenimiento a la demarcación vertical y horizontal para evitar riesgo de accidentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Primero es solicitarle a este Concejo Municipal un acuerdo para hacer llegar a las autoridades de la Caja Costarricense del Seguro Social un acercamiento para que se le dé a Buenos Aires un informe de los avances el tema de la construcción del área de salud tipo 3 quirúrgica, recordemos que acá a este salón llegaron autoridades de la Caja del Seguro Social con el compromiso de estar con cierta frecuencia visitándonos para dar precisamente informe en relación con los avances, creo que ya vamos casi a cumplir un año de esa visita y no hemos tenido absolutamente ningún tipo de información en relación con esto recuerdo que prácticamente se tenía para el año 2023 eh el tema de los diseños y prácticamente quedaba para el 2024 el proceso de licitación del proyecto del área de salud tipo 3, pero de momento no tenemos información y considero importante para todo el cantón de Buenos Aires contar con esta visita o por lo menos que se nos haga llegar un informe de cómo van las cosas. -----------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Solicitar a las autoridades de la CCSS información actualizada de los avances del proyecto del Área Tipo 3 Quirúrgica para el Cantón de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Otro aspecto que tengo aquí es un tema de vandalismo que se dio precisamente en las bodegas del cementerio de la municipalidad donde se sustrajo equipo y  herramientas que prácticamente de acuerdo lo que nos manifestaba prácticamente dejaron en el aire, no se puede enterrar a nadie no hay ni siquiera palas, para darle vuelta al cemento está complicadísimo el tema no se puede hacer limpieza a las áreas verdes, también hay equipo importante que se robaron y es importante hacerlo ver a través de todos nosotros porque algo está ocurriendo, el hecho de que de que prácticamente destrozaran una pared de cemento para meterse y para sacar las cosas dice mucho de la inseguridad que estamos viviendo y bueno uno esperaría que pronto puedan aparecer estas cosas sin embargo, cuando se da un robo de estos generalmente es muy bien planificado y pues definitivamente va a costar que aparezcan las cosas pero es muy importante que la comunidad sepa de que en este momento ojalá no se muera nadie, porque no hay cómo enterrarlo. --------
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Solicitar un informe a la Administración del estado de la situación del cementerio municipal después de los acontecimientos de hurto mediante el cual, se sustrajeron herramientas y activos municipales, con el fin de hacerlo de conocimiento al pueblo de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.
Informe de las comisiones

Se deja constancia que no se presentaron informe de las comisiones. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO XI. 
Mociones de los Señores Regidores (as)
Se deja constancia que no se presentaron mociones de los señores Regidores (as). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO X. 
Mociones del Señor Alcalde

Se deja constancia que no se presentaron mociones del señor Alcalde. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las dieciocho horas|, el Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde
    


Marisol Andrea Monge Ortiz

  
Presidente



 
                 
Secretaria 
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